
 
 

PROPOSICIÓN DE ADICIÓN 

Agréguese un parágrafo al artículo 3 del proyecto de Ley 141 de 2023 Senado “Por 

la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de fisioterapia, se dictan normas 

en materia de ética profesional, se crean los tribunales de ética y se dictan otras 

disposiciones”  así:  

Parágrafo. Los profesionales en fisioterapia pueden hacer uso de las técnicas 

terapéuticas invasivas propias de la profesión tales como la punción seca, 

la electrolisis percutánea, o la neuromodulación percutánea, la terapia neural, entre 

otras de acuerdo a la evidencia disponible, la idoneidad y formación pertinente. 

 

 

Cordialmente  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Angélica Lozano Correa 

Senadora de la Republica 

 

 

 


